
Mrmicipalidad Dishitat
de Pocollay

RESOLUCION DE ALCALDIA
No. 27 -eott

Pocol lay,  09FÉ82011

VISTOS:

El lnforme If 010-2011-STCDDC-MDT, de fecha 02 de febrero tlel2011-02-09; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformid"ad a lo dispuesto por el articulo 194 de la Constitucién Política del Estado,
en armonía con el articulo II del fitulo Preliminm de la Ley N' 2?9?2 -Ley Orgánica de
Municipalidades-, los gobiernos loeales gozart de autonamía política, económica y
administrativa en lcrs asuntos de su crompeteneia, radieando esta autoncmía en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativoe y de adminietracién;

Que, por Decreto Ley N" 19338 se crea eI Sistema Nacional de Defensa Civü, cuya finalidad es
la de proteger a la población, previniendo daños, prqorcionando ayuda opcrtuna y adecuada, y
asegurando la rehabilitación en easos de desastre o calamidades de toda índole, cualquiera sea
su origen; concordante con el Art. 1?1 de la Constitución Politica del Estado que establece que,
las Fuerzas Armadas y la Policia l€acional pariicilran en el desarrolio económico y social del
país, y en la defensa civil de acuerdo a ley;

, el artículo 11 del Deereto Supremo ¡,f 005-88-SGMD - Reglamento del Sistema de
Civil; dispone que: en eada distrito del p*ís se constituya un Comité de Defensa Civil,

sede en la respectiva eapital de distrito y'estará presidido par el Alcalde distrital e
ados por el Gobernador, el Jefe de la Policía Nacional del Perú, funcionarios del Sector

blico, titulares de las dependeneias que actúan en la jurisdicción, representantes de las
:j:::_ organizaciones no públicas, labrales, eulturales o gremiales y las que realizan labores de

: . : .  -  o-----  - -  -"  J

"'4.., bienestar u otros vincrrladw directamente ccn Defensa Civil; y el Jefe del Organo de Defensa
?:Civil de la respeetiva Munieipalidad, que aetúa comc Seeretario Téenico; conmrdante con el

í t t

^e,,,

lilartículo 15 de la acotada norma:

,))
Que, conforme corre del Anexo 0I del Informe lW 01ü-2011-STCDDC-MDT de fecha 02 de
febrero de 2011. se conformó el Comité Distrital de Defensa Civil del distrito de Pocollay,
provincia de Tacna y región Tacna; y, para el cumplimiento y ejereicio de sus funciones es
necesario oficializar ücha conformaeién, euyas autoridades representativas están obligadas a
participar de modo irenunciable e¡ razén del cargo y representación que ejercen;

En consecuencia, estando a lo expuesto y al amparo del artículo 43 e inciso 6 del artículo 20 de
la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades-, con la visación eorresponcliente;

SE RESUELYE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER y APROBAR 1a CONFORMACIéN
dCI COMITÉ DISTRITAL DE DEFENSA CTWL DEL DISTRITO DE POCOLLAY,
provincia de Tacna y región ?acna; integrado por los siguientes ciudadanos:

Ing. Luis Alberto Ayca Cuadros Alcalde de Ia Municipalidad, quien actuara
como presidenie

CPP. Enrique Ricardo Juan Laureiro Reias Gobernador del Distrito de Pocollay
Aboe. Rubén Chiuana Coaouera Juez de Paz delDistrito de Pocollav


